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EL P j PULAR
M ID ÍID  n  D I MATO DI 1872.

LA c e s a n t ía  DE LOS MINISTROS.

E l régim en constitucional que con­
sidera como uno de sus blasones el h a ­
ber establecido la responsabilidad Mi­
n isteria l y  declarado la  irresponsabili­
dad del M onarca, h a  querido indem ni­
zar á  los M inistros concediéndoles la 
cesantía, ó sea el sueldo d e 30 ó 40.000 
reales el dia que dejan de desem peñar 
tan  elevado puesto: cierto es que en 
cambio no les b a  exigido n unca  (ó 
m uy  ra ra  vez) esa responsabilidad con­
signada en la Constitución, pero á  su 
vez es preciso recordar que á  los irres­
ponsables M onarcas ha  hecho, en m ás 
de una ocasión, víctim a del encono de 
los partidos. A consecuencia d é la  ap li­
cación de este principio hemos visto 
caer la d inastía  borbónica, y  expulsa­
da á  doña Isabel del trono de sus m a­
yores, y sin em bargo , nadie, constitu ­
cionalm ente hablando, podrá achacar 
á esta señora los m ales que aquejaron  
á  la  p á tria  d u ran te  su  reinado, m ien­
tra s  que los Ministros que fueron sus 
consejeros y  secretarios, los verdaderos 
jefes del poder ejecutivo, se h an  que­
dado en sus casas d isfru tando u n a  mo­
desta pensión p a ra  consuelo de sus 
aflicciones.

Esta pensión, con la  cual podrían 
vivir con decencia dos ó tres fam ilias, 
ha  tenido indudablem ente su funda­
m ento y  razón da ser en la  considera­
ción de que no es d igno  que una  p er­
sona que h a  ocupado en u n a  nación 
ta n  magnánima como la  nuestra  el 
prim er puesto después del Rey, se vea 
reducido á  la  ind igencia , pues no h a ­
b la ría  m uy a l‘o en pró de nuestro  
fausto y  opulencia proverbiales. Admi­
tióse, pues, como una m uestra  del de­
coro nacional y  h a  sido tan  reconoci­
da por todos la  bondad y  conveniencia 
de este principio, que á pesar de nues­
tros trastornos políticos, de los radica­
les cam bios que b a  sufrido la  Adm i­
nistración eu todos sus ram os, y  dé las, 
reform as iulroducidas en  las leyes d» 
Hacienda, las cesantías de los M inis­
tros se conservan y casi nos atrevem os 
á  decir que han  recibido u n  im pulso 
extraordinario  desde la  revolución de 
Setiem bre acá.

Y sin em bargo , el triunfo  del p a r­
tido liberal significaba p a ra  rauches la  
desaparición de este abuso de las p á g i­
nas del Presupuesto, porque e ra  una  
m uletilla  corriente en tre  los conspira­
dores de 1867 el censurar estas cesan- 
tias, que según  su  dicho e ra  ta n  > ólo 
«una pensión que se concedía á lo s  Mi­
nistros p a ra  que descansasen de los 
trabajos que habían  pasado p a ra  en ri­
quecerse á costa del p a is .» Pero cuan  - 
do los regeneradores del país hicieron caer 
la  dinastía  y  acudieron á los puestos 
que am bicionaban, no se dieron ta n ta  
prisa  como fuera necesario p ara  abolir 
esta clase de pensiones, y  la  cesan tía de 
los Ministros siguió con el mismo carác­
ter que antes, salvo a lg u n a  diferencia 
de detalles en las condiciones que se 
hab ían  de reun ir p a ra  obtenerla, que 
no son por cierto m uy rebuscadas n i 
difíciles de reun ir. Vióse entonces, con 
asombro gen era l del país, á aquellos 
In tegros puritanos que hab ían  tro n a ­
do en la  em igración contra  el abuso 
de las cesantías, a la rg a r hum ildem en­
te la  m ano p a ra  cobrarlas y  em bolsar­
te  calladam ente la  no despreciable su ­

m a m ensual que en ta l concepto dis­
fru taban , acallando la  voz de su con­
ciencia y  tra tan d o  de olvidar lo que  di ■ 
jeron  ó escribieron en  dias.no m uy  le ­
janos; y  la  opinión pública se ha  lla ­
mado á engaño  (como en otras m uchas 
prom esas de la  revolución) y h a  j u z ­
gado severam ente á  los que así han 
procedido, á los que h an  an tepuesta  el 
in terés y  el lucro personal al bien de 
1* p á tr ia  y  al desahogo de la  Hacienda.

Bien es verdad, que pueds decírse­
nos que no tienen  ellos la  cu lpa, sino 
las Córtes C onstituyentes que no hicie­
ron la  deseada reform a, p e ro  todos sa ­
bemos cuanto  puede la  in ic ia tiva  del 
Gobierno en esta clase de m aterias. 
Las Constituyentes ap robaron  la  ley 
del Sír. F iguero la , que apad rinaba  este 
abuso, ta l vez porque no se d iera el 
espectáculo de que los M inistros de la  
revolución no disfru tasen la  p ingüe  
pensión de que gozaban los que hab ían  
ejercido este cargo  con la  d inastía  caí­
da; en cam bio cayó en el olvido la  
proposición del Sr. Ramos Calderón 
sobre supresión e todas las cesantías 
de M inistros, precisam ente cuando po­
co tiempo an tes se habia votado una  
indem nización de dos millones de rea ­
les á  los propietarios de periódicos po­
líticos suprim idos en  tiem po de los 
moderados, y se concedía u u a  pensión 
á  la  viuda de un  pa trio ta  m uerto  vio­
len tam ente por haberse alzado en a r ­
m as con tra  el Gobierno constituido. 
Pero el hecho es que la  ley  existe, y  
que de sus m alos resultados no se ha  
de cu lpar á lo s  que se la  aplican: lo 
u rg e n te , lo necesario es reform arla 
p ara  acabar de u n a  vez con este escán­
dalo, incom patible con el ac tu a l órden 
de cosas.

Sin asp irar nosotros á  proponer las 
bases de la  reform a, deseamos llam ar 
la  atención pública  sobre verdaderas 
co rrup telas que hoy dia se h an  in tro ­
ducido en la  declaración de los dere­
chos pasivos de los M iuistros cesantes. 
Dispóuese en la  legislación v igen te  
que para  obtener d icha declaración, es 
preciso que el que la  solicita haya 
sido diputado á Córtes en tre s  leg isla­
tu ra s  á  lo ménos; lo cual evidente­
m ente quiere decir que solo los que 
h ay an  sido M inistros despees de haber 
sido tres veces d iputados, podrán  op­
ta r  á la  posesión, pues eu la  p rác tica  
se entiende este artícu lo  de u n  modo 
m ás lato y  se concede cesantía de Mi­
nistro al que después de serlo reúne  el 
requisito  de la  triple dipuiaoion, por 
haber sido elegido D iputado con poste­
rioridad á su  salida del M inisterio: 
creemos que la  ley . n este caso, debe 
aplicarse ex tric tam en te  y nunca  am ­
pliarse favorablem ente á ios so lic itan­
tes, pues se tr a ta  del in terés g en era l 
del Estado, que es el de toda la Na­
ción, y  que aplicándola ta l cual nos­
otros hemos indicado, no se podría 
considerar lesionado el derecho de n in ­
g ú n  p a rticu la r, pues es la  in te rp re ta ­
ción au tén tica  de la  m ism a, m ientras 
que p ara  ju stifica r lo que hoy d ia s e  
hace, sólo se puede invocar la  a rg u c ia . 
Sin em bargo, se ap lica  en  el sentido 
torcido que apuntam os, y bueno es que 
el país lo sepa, p a ra  que aprenda á  no 
perm anecer indiferente an te  el escán­
dalo de su  ru ina : no querem os c ita r 
nom bres propios, pero nos consta que 
hay  m ás de cuatro  que d isfru tau  hoy 
dia de este pingüe retiro, por la  vicio­
sa in terpretación  que se h a  dado á la  
ley.

Tampoco es raro  ver á  u n  M inistro

con goce de cesantía desem peñar al 
mismo tiempo un  cargo público re tr i­
buido, cuj'O sueldo renuncia  por co n ­
venirle m ás el de cesante y  p a ra  con 
servar al mismo tiempo los honores, 
preem inencias, etc ., que á dicho cargo  
van  anejos. No creemos esto m uy  p ro ­
pio de una  conciencia estrecha, porque 
nos parece ver en esta p ráctica  el d e ­
seo de tom ar lo m ejor de am bas cosas; 
el sueldo de la  cesan tía y las p re ro g a- 
tivas de su  destino, y  no en tram os en 
m ás detalles en este punto porque te ­
memos herir la  susceptib ilidad de al­
guno  que se encuentre en  el caso á 
que aludim os. Pero si insistirem os 
en u n a  observación que nos parece 
m uy del caso y  que recom endam os á  
los am antes del país p a ra  que saq u ea  
de ella a lg ú n  fruto: supone la  idea de 
cesantía ó derechos pasivos que los que 
los d isfru tan  se hallan  en esta s itú a  • 
cion por un acto del*poder ejecutivo, 
independiente de su  vo luntad , ó m ás 
bien cou rario  á la  m ism a, pues al que 
por su gusto  deja de serv ir á la  nación 
uo debe el Estado pensión a lg u n a . 
Pues b ien , p regun tam os, ¿qué Minis­
tro  hoy dia en E spaña se puede llam ar 
verdaderam ente cesaate? ¿No han  pre 
sentado todos su dimisión^ ¿No ha sido 
esta  libre y  espontánea, á  lo méuos en 
el terreno  oficial? Pues en el mismo 
terreno  debe denegárseles la  p re te n ­
sión que adiiceu, toda vez que no se 
halla el pais en estado de sosteoer con 
opulencia á los que han  abandonado 
voluntariam ente su servicio.

A puntam os u n a  idea, cuyo desarro • 
lio encomendamos á  los que tieneu  el 
encargo de dictarnos ley&s. Un poco de 
energ ía  y  se podrá descargar al p re ­
supuesto de una  vergonzosa partida, 
cuya simple lectura  saca los colores al 
rostro.

AL SEÑOR DIRECTOR DE CORREOS. ;

De a lg ú n  tie upo á  esta p a rte  se ha ; 
hecho de moda hab lar m ucho de P or- | 
tu g a l, encareciendo de mil m aneras la  1 
conveniencia de facilitar las reiacio- ; 
nes en tre  ambos pueblos. L a in iciati- ; 
va p a rticu la r ha  respondido de cuan- I 
do eu cuando á este deseo, pero ap arte  
de lo que ella ha  hecho, ap a rte  de los 
esfuerzos patrióticos y  casi olvidados ■ 
de quien , como el Sr. Romero Ortiz, 
por ejemplo, ha gastado  m ucho tiem ­
po y mucho dinero en darnos á cono­
cer la lite ra tu ra  portuguesa, todo se 
queda en palabras y  en declamacio­
nes, y  nada jiráetico y  de resultados 
inm ediatos se acuerda por el G obier­
no, único que puede y  debe rem over 
c ierta  clase de obstáculos.

Nosotros estamos infinitam ente m ás ■ 
separados de P o rtu g a l que de F ra n ­
cia, Ita lia , In g la te r ra , B élgica Suiza 
y Alemania; Tenemos relaciones in  
tim as y diarias con estos países, basa­
das en  el cambio de periódicos, m ien ­
tras que apenas leemos la  prensa por- ; 
tuguesa , como si nuestros herm anos y  ’ 
vecinos vivieran allá en  las m ás ap a r- . 
tadas regiones del m undo.

En honor de la verdad los p o rtu ­
gueses se acuerdan  de E spaña más 
que España de ellos, y por cuantos m e­
dios están  á su alcance procuran  es- . 
trechar un as relaciones que no debie- ' 
ron enfriarse nunca.

Los periódicos de España son m uy 
bien recibidos, y hasta  solicitados en 
P ortugal. Nosotros publicam os u n  
diario , que es sin duda el últim o de la  
prensa española, ta n  bien represen ta­

da en todos los partidos polit,icos, y  á 
pesar de ello El Popular tiene a lgunos 
centenares de snscritores e itre  las 
portugueses, que propagan  generosa 
y expontáneam ente la  circulación del 
mismo. Escusam os decir cuán to  con­
tribuyen  las le tras á estrecha r los la ­
zos de am istad en tre  los pueblos, y des­
de luego sa lta  á  la  v ista  que la  lec tu ra  
d iaria , y  por lo tan to  el periodismo, 
tiene u n a  infiuencia poderosa y decisi­
va en este sentido.

Pues bien; m ientras los po rtugueses 
buscan  nuestros periódicos, m ien tras 
contribuyen  á su circulación en el 
país, nosotros encontram os toda clase 
de dificultades por parte  de l.i Admi­
nistración española, hasta  el punto  de 
que, refiriéndonos á uue.stro Humilde 
diario, sólo le enviam os por u n  deber 
ie g ra titu d  y  porque asi respondem os 
á un  fin patriótico, pues aparte  de esto 
perdem os dinero en los paquetes que 
rem itim os.

C.)nsiste esto eu que no se facilita la  
circulación de ellds, equiparando el 
tim bre de la p rensa al fr;i.nqueo adop­
tado p a ra  las cartas. La corresponden­
cia para  P o rtu g a l p ag a  lo mismo que 
la del interior, lo cual es ju sto , y  los 
periódicos tienen un  franqueo m ucho 
m ás caro. De.sde luego  se com prende 
que no hay razón de conveniencia ni 
de equidad eu favor de la  desigualdad 
á que aludim os; pero todavía lu c h a ­
mos contra  una  dificultad de otro g é ­
nero, que prueba el desden coa que se 
m ira este asunto .

P ara  los periódicos de P o rtu g a l no 
hay  tim bre. Debía haberle, debia ser 
éste el mismo que hay  p a ra le s  p e rió ­
dicos que circulan dentro de la P en ín ­
su la , así como es ig u a l el frauqueo de 
la correspondencia p a ra  el in terior y 
p ara  P ortugal; pero los Gobiernos es­
pañoles han  creído que la  prensa no 
m erece la  m ism a protección y  la m is­
m a consideración que las cartas, y se 
h a  establecido ooutra ella u n a  diferen­
cia irritan te  y absurda , porque ab su r­
do é irritan te  es crear obstáculos al li­
bro, ,al folleto y  al periodismo cuando 
se habla de estrechar las relaciones de 
dos pueblos herm anos.

Nosotros enviam os Er, P opular en p a ­
quetes de ciento, cincuenta ó doscien­
tos núm eros, y  como no hay tim bre 
p a ra  P o rtugal, nos pesan aquellos en 
la  adm inistración de Correos, y  p a g a ­
mos lo que el oficial encargado rec la ­
m a. Este sistem a, tra tándose  de ope­
raciones hechas á illtim a hora, preci­
sam ente cuando los periódicos necesi­
tan  g a n a r  h a s ta  un  segundo de tiem ­
po, es el m ás em barazoso q u e  puede 
adoptarse, porque la  Adm inistración 
no confia en  el peso que hacen las res­
pectivas em presas,-sinó que le verifica 
ella, y  los dependientes de estas nece­
sitan llevar sellos p ara  p a g a r , y  espe­
ra r  á que ,se pesen los paquetes, per^ 
diendo un  tiem po precioso. Además, 
como los paquetes van  mojados, ta l 
cual salen de las m áquinas de im p ri­
m ir, las, em presas p ag an  un franqueo 
exorb itan te , pues ya se com prende la 
diferencia que resu lta rá  en tre  cien n ú ­
meros pesados al salir de la  m áqu ina y 
esos mismos vueltos á  p sa r después 
que se hayan  secado el ag u a  y  la tin ta . 
Nosotros no sabem os hoy lo que den­
tro  de pocas horas hemos de p a g a r por 
los paquetes p a ra  P ortugal: todos los 
(lias abonam os u n a  cantidad diferente 
por un  núm ero determ inado de ejem ­
plares; con la c ircunstancia de que, 
como hemos indicado ya, la  diferencia

en tre  el franqueo de la  p rensa y  el de 
la correspondencia, es m uy considera­
ble.

¿Puede rem ediarse esto? Puede y de­
be, y  lo incom prensible es que no se 
haya hecho ya.

N uestra súplica, pues, sobre la  cual 
llam am os la  atención de los dem ás pe­
riódicos, se reduce á lo siguiente:

Equipárese la  p reusa periódica á las 
cartas. La correspondencia necesita 
u n  sello de 50 milésimas de escudo por 
c rd a  10 gram os, y  este franqueo, que 
rige en la  Ppuínsuía, r ig e  tam bién pa­
ra  P o rtuga l. Nuestros periódicos para  
el in terior se fran q u ean  ó tim b ran  cu 
la fábrica N acional del sello á razón 
de tres pesetas cada 10, kilogram os: 
parece n a tu ra l, que, siguiendo el p rin ­
cipio adoptado tra tándose del franqueo 
de cartas, se tim bren  tam bién á razoii 
de 3 pesetas por 10 k ilogram os los pe­
riódicos que hayan  de recibir u iiestro i 
herm anos los portugueses.

Pero si no se quiere hacer extensiva 
á la  p rensa  la rebaja  in troducida en el 
porte de la  correspondencia, de todos 
modos pedimos al D irector que, alto  ó 
bajo, establezca un  tim bre p ara  Por ■ 
tuga], á fin de evitarnos la  confusión 
que actualm ente hay  con el sistem a de 
franqueo aplicado á los paquetes. Ni 
á la  Adm inistración n i á las em presas 
les tiene cuenta  que se pesen aquellos 
á últim a hora  en la oficina de Cor­
reos.

Hemos recibido el núm ero 5.* de La 
Defensa de la Sociedad, revista de in te ­
reses perm anentes y  fundam entales 
contra  las doctrinas y  las tendencias 
de la  In ternacional, que bajo la acer ■ 
tada  dirección del Sr. D. Cárlos M aría 
Perier se vieae publicando en esta cór­
te desde el mes de Abril.

Hay publicaciones que se recom ien­
dan por ,sí mismas, y  la  de que nos 
ocupamos m erece un lu g a r  preferente 
entre las de su clase.

Agena por completo á todo partido 
político, y siendo su lem a: religión, 
fam ilia, pá tria . trabajo  y  propiedad, 
los lectores de esta Revista ha lla rán  en 

; las secciones que comprenden los m ás 
; sanos principios de la  m oral, los m ás 

levantados sentim ientos de nuestra  
religión, y las m ás pura» doctrinas en

■ cuanto á  los derechos y  deberes del 
hom bre, considerado en sí mismo y 
con ralacion á la  sociedad.

■ Efectivam ente, recom endam os su 
lac tu ra  á toda clase de personas, sin 
excepción, porque todos tienen a lgo  
que les concierne, a lgo  que les in tere­
sa  en las cuestiones que con tan to  tino 
como pureza é ilustración vienen t r a ­
tándose en la  m encionada Revista.

Y si nuestra  m odesta recomendación 
bo fuese aú n  bastan te , lo será  la  g a ­
ra n tía  de los num erosos é ilustrados 
colaboradores que figu ran  al frente de 
ella, en tre  los cuales se cuen tan  nom ­
bres como los de los Sres. A rrazola, 
Bravo M urillo, Cánovas del Castillo, 
Cañete, Cainpoainor, H urtado, Molins, 
Nocedal, Olivan, y  otros m uchos, que 
seria pr(fiijO enum erar.

No se hau recibido noticias que con- 
tinnen  la  m uerte de ü rd am p ille ta , á  
consecuencia de las heridas que recibió 
en la  sorpresa la facción Recondo, 
en Segura.

Ayuntamiento de Madrid



EL p OPIJLAR.

A 15 millones de pesetas asciende la  
reducción  hecha por el Sr. Camacho 
en  los créditos para  obras públicas, y 
p ara  subsanar esta falta, parece que 
el señor m inistro de Fom ento presen­
ta rá  á  las Córtes u u  proyecto de ley, 
pidiendo medios á fin de que no se de­
te n g a  el desarrollo de las obras de in ­
terés genera l.

Dada la situación del Tesoro com ­
prendem os la  reducción de gastos en 
todos los servicios; pero en  el de obras 
públicas hubiéram os preferido en  vez 
de economías, aum ento  en su respecti­
vo presupuesto, castigando, si p ara  
ello fuese preciso, o tras atenciones fio 
tan  preferentes como aquellas. Pero si 
ese aum ento, que nosotros deseamos 
en ta n  im portante ram o, no fuese po­
sible; po,' lo  m énos debia haberse d e ­
jado subsistente la  consignación que 
antes tenia.

La razón que tenem os p a ra  pensar 
de este modo, es el que no descoaoce- 
mos la  lam entable paralización que 
hoy sufren lás obras públicas y el m al 
estado y  abandono en  que se ha llan  
las construidas.

Por desgracia  en E spaña, y  á  pesar 
de ias cantidades de consideración pfe 
s’ipuestadas p a ra  ta n  im po rtan te  ser 
vicio, si algo  bueno, y  si a lgo  ú til  t e ­
nemos, lo debemos á  la  in iciativa de 
los particu lares, m ás que á l a  dei G o­
bierno, prescindiendo de que el desar­
rollo de aquellas lleva el bienestar m a ­
teria l y  m oral donde quiera  que se 
construya algo , por el g ra n  núm ero 
de braceros que encuen tran ' ¿culpa­
ción.

Pues bien: hoy que la  m iseria nos 
rodea por todas partes, y  que tan  
g rande és el núm ero de jornaleros qüe 
dareceu de trabajo  ; hoy que á  todo 
tran ce  necesitam os colocar á  nuestro 
pais en condiciones de volver á  la  ac­
tiv idad de las naciones industriales y 
trabajadoras , y  hoy que necesitam os 
fom entar, el desarrollo de todos los in ­
tereses m ateriales, que tan to  puedeu 
c o n tr ib u irá  te rm in ar con la  p e rtu r­
bación m oral y  política eu que nos ha­
llamos, creemos que en el ram o de 
obras públicas no debiera economi- 
sarse nada, porque la  fa lta  de medios 
p a ra  darlas im pulso, sólo puedé ti aer- 
nos m ás m iseria y  m ás perturbación.

Vamos á  d irig ir  u n a  p reg u n ta  al 
G cbierno, por si merécémus contesta­
ción. ( '

¿Sabe el Gobierno si en  la  H abana 
pasa algo g ra v e , quiza m ás que grave 
aún  de lo que sucede eu la Península 
con la  insurrección carlista?

No decimos m ás por hoy, porque 
an tes de d ar al público noticias de tan  
inm ensa g ravedad , como son las que 
hemos oido, referentes á  la  H abana, 
preferim os encerrarnos en una p ruden ­
te  reserva basta  que las veamos confir­
m adas ó destitu idas de fundam ento. .

Se dice que el gen era l duque de la 
Torre ba  pedido 4,000 hom bres de re­
fuerzo con objeto de verificar la  ocu­
pación m ditar de las Proviucias Vas­
congadas.

No podemos creer sem ejante noticia, 
pues uo nos parece posible que ei g e ­
nera l que sin d isp arar un tiro, ba lim ­
piado de carlistas la  provincia de Na­
varra , y que seg ú n  los partes  que dia 
riaraente se reciben ael cuarte l gene­
ral, los carlistas con sus jefes van eu 
com pleta dispersión, internándose en 
F rancia , no podemos creer, repetimos, 
que pida 4.000 hom bres de refuerzo.

Sin em bargo, y  á pesar de n u estra  
fundada in cred u lid ad , estarem os a  ia 
m ira, y si la  noticia se confirm a, e n ­
tonces es que algo m ás g rav e  de lo 
qiie se nos dice ocurre en  las p rov in ­
cias del Norte.

bia posesionado d» este pueblo, inexpug- 
nablii por su situación estratégica y topo­
gráfica.

La división Letona v brigada Serrano 
Aeebron, compuesta de los batallones pri­
mero y segundo del regim iento del Princi­
pe y batallón cazadores i.e Puerto-Rico, 
emprendieron á la.s 4 de la  tarde el ataque 
eontra la facción mandada por el cabecilla 
Iriarte, y fuerte de 3.500 hombres, que ocu­
paban las posiciones de dos montañas casi 
inaccesibles, formando una garganta de di- 
fici.isimo paso.

El ¡irimer batallón del Principe tomó la 
altura de la derecha, llamada Achurri y 
Escubara, y el segundo batallón se apode­
ró de Avendiveau y Upcillo Aclia.

Después de tres horas de f lego, y al ca­
bo de una résistencia enérgica por parte de 
los facciosos, estos fueron desalojados de 
sus fuertes posiciones y también del pueblo 
á las 7 y me.viia úe la noche.

La artillería les hizo magnificos dispa­
ros cuándo se retiraban, y toda ia tropa se 
porto con verdadera herólcidad á pesar de 
sus seis leguas de viaje.

El resultado ha sido 4;i heridos y  ningún 
muerto por parte del ejército, y por los de 
los facciosos 90 bajas entre unos y otros.

La división va á salir de este punto aho­
ra ujJsmo, y concluyo la presente para 
m archar con ella á donde vaya.»

 i .

LEVANTAMIENTO CARLISTA. •

La Gaceta de hoy 'publica el siguiente ■ex-
Iractéde les despachos Uiegrájlcos recibi­
dos el .yUrUslerio hasta la m'idrugada
de hog acerca del moVimienle carLsta.

Provincias Vascongadas >■ Naoarra.—Por 
los partes de ayer del General en jefe se 
confirma el combato que ha tenido lugar 
el dia 14 en los desniadoros de Mafiarla 
entre la .división Letona y las facciones de 
Amilibia y .otros cabecdlas eu número de 
más de 3.000 hombres, lo.s cuales ocupa­
ban aquellas fuertes posiciones dé que lian 
sido desalojados por nuestras tropas, te ­
niendo el enemigo 20 muertos, uu número 
de heridos que ae ignora, y cogiéndoles 
algunos prisioneros: por nuestra parte hu­
bo un soldado m uerto y unos 4O iieriJos, 
entre ellos un jefe y tres oficiales. Esta 
f.colon Se ha fraccionado, marchando una 
parte de ella hácia Blorrio y otra en direc­
ción á Ochaudiauo y Aramayona, entrando 
en el primero de estos puntos un grupo de 
■300 cárlistus de los dispersos en Mañaria, 
y presentándose después eu las iam edia- 
ciones del mi.smo pueblo el grueso de la 
facción que tótuó la dirección de ü u  púz­
coa antes indicada.
; Lu división Letona, ha emprendido uua 

rápida persecución sobré ei enemigo, y el 
general en jefe con la piiinera divisdu y el 
resto de sus tropas oppraba combinada­
mente y en comunicación con el comandan­
te general de Vizcaya.

La facción Carasa, perseguida por las 
columnas á las órdenes del general Morio- 
nes, ha penetrado en Alava, habiendo pa­
sado en su marcha por el puerto de Santa 
T'eodosia.

Los cabecillas Aguirre y Hoyo con unos 
90 hombres,^ entre ellos 14 curas, y otra 
partiiia de ménos núnidi-ó que anda por el 
Valle ae Laua, cuyas facoioues se liau se­
parado .ue la de Car. sa, son pprseguida.s 
por a^giluas-olumnas, hadieuno sa ldo  de 
Fampiónii fuerzas para hacer más eficaz la 
persecución.

El numero de los presentados á indulto 
eií está provincia déádo el dia anterior as- 
ciendo'i 6 t, contándose en su  número un 
cura y.un cabecilla.
- Cal'iiuña.-r'Suáa se ha dicho de las pe­
queñas facciones de este distrito desde los 
parles pública.tos el dia anterior.

.ár’oyóá.—He háh acogido á indulto en 
Latiaja algunos délos que componían la 
facciqu de A},yu«lus, huyendo el jeté y pre­
sentando los iuuultadós caballos y armas.

Castilla la Vieja.—Ea Váscones (Falen­
cia) tue aúteayer batida por la Guardia ci­
vil que veqia eu su seguimiento una peque­
ña partida íaci iosa apresando al cabecilla 
Pedro Martin Fernandez y á su Segando 
Ambrosio de los Ríos; queaando dispersa­
da la partida y úeriuo ei primero ue ios ca­
becillas. í>e les ha cogiiio dos yeguas, al­
gunas armas y otros efectos. No hay noti­
cia de que eu el resto del distrito ocurra 
novedad.

Castilla la Nueva.—La facción Bermudez 
se supone uividida, y eu dirección á Sauta 
Bárbara alguna de su gente.

Otro grupo de la de Moya, que batió el 
teniente coronel Pastor, anda también en 
dispersioq.

Extremadura.— L a partida carlista de 
Ghicarro, mandada ahora por Cárlos Uon- 
treras, ha contramarchado atravesando el 
Guadia. a, y huye acosada por las colum­
nas que lapersiguen.

No oeufre novedad en los demás pantos 
de la Peniusida.

—Ayer circularon rumores de que la 
facción Carasa huyendo de la persecución 

¡ de que era objeto, pasó ayer de la provin­
cia de Navari-á á la de Alava por el puerto 
de Santa Tóodosia.

Se refierede buen origen que el general 
en jefe <;ei ejercL o-üel Norte, desde Zorno­
za, lúandó á Bilbao anteayer á sus ayudan-

Nuestro co rrespousa l.eu  el cu a rte l 
gen era l dei Norte nos dice lo siguiente:

«Mañaria 15 de Mayo.—Sr. Director de 
E l P opulak. Ayer hubo aquí una de ias . 
acciones más fuertes y más sérias que has- i tesaie campo Ü. Alvaro Queipo de Llano y  
ta  ahora ha aceptado la facción. '  .-khuma.a, con 20 caballos.

La diviaion Letona llegó á esta despuos 
de seis horas de marcha sin descanso. A 
las 8 le la  mañana habia salido de Verga- 
ra, y en Durango recibió aviso u confiden­
cia de que el cabecilla León Iriarte so h a -

niarquéu do i.V.huma'.a, con 20 caballos, I para evacuur'una copiision cerca del gene- 
I ral Lpscír, gobernador u iidtar 'e  esta p la- 
f za, eou la euai el general Serrano estaba en 
•' comunicación. ., .
; Ei Tiempo:

. —«Hemos visto u»a carta  de Vergara,

fecha dfl 13, en la que se dice que el U  
debiau dirigirse á Zornoza doce batallon.es 
y veinticinco piezas, con dos eaouadrones. 
Guardia civil, carabineros y unos l.OoO ml- 
gueletes.

Corría allí la voz de que la Junta carlista 
de Guernica mandó parlamentarios al cuar­
tel general; pero se rompieron las negocia-' 
clones, no queriendo adm itir para los pue­
blos sublevados la indemulzaci m de guer­
ra  que se les imponía, razón por la cual 
debían empezar las operaciones por unos 
fuertes provisionales iamediatos.»

—Con referencia á circuios oficiales se 
dice que el general Mariones ha publica­
do un bando el 13 del actual, disponiendo 
que serán pasados por las armas tan lue­
go como sean cogidos los facciosos que, ha­
biendo depuesto las arm as, vuelvan á to­
rnarlas en el mismo sentido, y que los al­
caldes que sien ten  la insurrección serán 
entregados á los consejos da guerra y juz­
gados con la mayor severidad.

—Aunque por algunos viajeros se ha 
dicho qué el g  neral Letona, con sus tro ­
pas, había batido á uua partida carlista 
hácia Zornoza, parece que esta noticia no- 
.se habia confirmado esta tarde de una ma­
nara oficial.

—La comunicación directa entre Bilbao 
y Madrid estaba interceptada esta m añana 
á causa de averias ocasionadas en la línea 
telegráfica.

—Dicese que el Gobierno, desde an te- 
‘ ayer, no ha tenido noticia alguna del g e - 
i neral en jefe del ejército de operaciones, 
j lo cual induce á creer que el general Ser- 
! rano se ocupa sin descanso en la persecu- 
■ cion - e los insurrectos que vagan por las 

inmediaciones de Durango , en donde las 
; comunicaciones uo están en muy buen es- 
-■ tado.»
' La Reconquista:
1 «D. Cárlos está positivamenta con su
) ejército de las Provincias Vascongadas.

—No ha tenido lugar la acción entre las 
fuerzas de D. Cárlos y las de Serrano, al 
menos con la m agnitud y con las propor­
ciones que se esperaba. Las noticias de to­
das procedencias, son muy favorables á los 
carlistas. Por hoy no nos atrevemos á ade­
lantar los muchos pormenores que se nos 
han referido, por razones especiales que en 
su dia se sabrán. Solo diremos que son au- 

I tóiiticos y de índole muy halagüeña para 
. nosotros.

-  Los carlistas han evaeuado á Durango 
eomprendiéndo las desveiitaj-as de esperar 
encerrados en una población á un ejército 
que lleva poderosa artillería. Parte de las 
fuerzas se han dirigido al encuentro de ¡a 
división Letona, y  una columna de 2.000 
hombres, dícese que ha entrado en Navar­
ra, hallándose en Salvatierra.»

La Esperanza:
; «A pe-ar de que hay partidas más ó m é- 
: nos insignificaute.sen Navarra (Pamplona);
. en las Provincias Vascongadas (Alava, Vi­

toria y Guipúzcoa); en Cataluña (Gerona, 
Tarragona, Bareeipna y I.érid#); en Casti­
lla la Vieja (Valladolid, Leoo, Búrgos..Avi­
la, Santander); en Castilla la Nueva (Tole­
do; C iudad-li-al. Guadalajara y  Madrid); 
en Valencia (Valencia y Múrela); Asturias 
(Oviedo), reina la más completa tranqui­
lidad eu España.»

La Regeneración:
«Há lase mucho del encuentro que ha 

tenido lugar junto á Durango, sobre el que 
indica alguna cosa la  Gacela.

La versión más autorizada es que los 
Carlistas, por medio ds una hábil mani­
obra, lograron separar ba-tante al geueral 
Letona del duque de la Torre, y ae esta 
suerte pudieron reoliazar tres cargas con­
secutivas de la división que manda .el pri­
mero, causándole considerables pérdidas; 
y por fin. cuando acudía utla nueva divi­
sión en auxilio de la  de Letona, los cariis- 
ta.s se retiraron con el mayor órden.

I.a acción ha tenido lugar en los montes 
deM aftaru.»

El Universal:
«Dícese que las noticias carlistas son 

hoy alarm antes.»
—Los desaciertos extratégicos del ge­

neral serrano han ocasionado ya dos re - 
sultailos; que él no encuentra nunca un 
faccioso, y que los facciosos encuentren 
fuerzas abandonadas, en número muy in­
ferior ai de ellos.

Tal ha sucedido,según ss cuenta á ú lti­
ma hora, ul general Letona, cuya ivision 
ha .sufrido uu reves en los montes de Ma - 
ñarii, ilonde era esperado por los carlistas 
que ocupaban formidables posiciones.»

De varios periódicos tomamos las s i-  
guun tes noticias;

«Fd jefe de partLia Chiearro, que se pu­
so al frente del pelotón formado en Miaja- 
das, Cáceres, parees que al salir del pueblo 
llamado El Éscurial, tuvo la desgra-ia de 
caer del caballo y fracturarse una pierna. 
Es probable que por esta razón haya caldo 
ya en poder de la autoridad. Chiearro es 
hijo de un b irbero de Villanueva y muy 
conocido por todo aquel pais. Se supone 
que él debia ponerse al frente de una uu- 
úierosa partida de carlistas de la sierra de 
Guadalupe, donde el elemento abunda, si 
bien h-abia qu-cdado un tanto ate olorizado 
porque sus principales jefe.s fueron ya pre­
sos y se hallan encausados en la cárcel de 
Cáceres.»

—Los carlistas han desterrado al juez y 
fiscal de Amurrio, los cuales hau tenido 
que abandonar el pueblo.

—Según notiei.as recibidasde Bilbao con 
fecha 14, en la noche anterior fue volado el 
prim er ojo del viaducto de Míravalles, 
situado á unos 10 kilómetros de dicha po­
blación.

—La via y comunicación telegráfica 
interrum pides en el kilómetro 503, entre 
Vitoria y  Salvatierra, han sido restable­
cidas. El daño se liabia causado sobre el 
puente de Oreitia, tirando cuatro rails al 
rio destruyendo el coronamiento de la de­
recha del expresado puente.

—Una partida carlista de unos 80 hom­
bres ha destruido y tirado sobre la vía los 
Dostes telegráficos comprendidos entre los 
kilómetros 506 y  504, entre Salvatierra y  
Vitoria.

—SeguB noticias que consideramos au - 
torizada.s, anteayer se ha verificado un 
combate sangriento entre la vanguardia 
del ejército de Vizcaya y la facción en Ma- 
flaria, media legua de Durango y una y 
media de OehaBdiano. Eu este punto en­
traron anteanoche cuatro carros y el coche 
correo llenos de heridos facciosos.

Dícese que la acción fué muy reñida, 
habiéndose visto acometí.las las tropas 
por distintos puntos.

Parece, sin embargo, que nuestros sol­
dados quedarod como siempre dueños d#l 
campo.»
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SE.ÜAno.

Sesión del dia 16 de Mayo.
Abierta á las tres menos veinte m inu­

tes, bajo la presidenei'i del Sr. Santa 
Cruz, se dió leetur-a del acta de la anterior, 
que fué aprobada.

El Sr. LOPEZ pORIGA preguntó al mi­
nistro de Hacienda si estaba dispuesto á 
introducir algunas reformas en el derecho 
diferencial de bandera.

El m inistro de HACIENDA centestó ne­
gativam ente.

Entrando en la órden del dia se procedió 
al sorteo de los señores senadores de las 
provincias de Burgos, Canarias, Castellón 
y Gerona.

En seguida se procedió al nombramien­
to de un individuo de la  Comisioo in-’pee- 
tora de la deuda, resultando elegido el se­
ñor D. Enrique Heredia por 56 votos, con­
tra  dos que obtuvo D. José Sánchez Oca- 
ña, y siete papeletas en blanco.

Quedaron proclamados senadores los se­
ñores Asquerino, Serrano y Pons y Martí­
nez Junquera.

Se dió cuenta del dictamen de la Comi­
sión permanente de actas referente ál se­
ñor coade de Pallares que propone la  no 
admisión de esta.-

El señor conde de PALLARES pidió la 
palabra para defender sn acta, apoyándose 
en el art. 158 de la ley electoral.

El Sr. GARCIA (D. Diego), de la Comi­
sión, defendió el diotámen de esta.

Rectificaron los señores conde de Palla­
res y García.

El Sr. c u e s t a  (Ü. Pelayo) defendió el 
acta del señor conde de Pallares, im pug­
nando el dictámen de la Comisión.

Afirmó que los votos en blanco no se 
computaban en la secunda votación, por­
que esto seria m archar contra el espíritu 
de la ley electoral, y  hacer imposible la 
elección de senadores.

Explicó las diferencias que existen entre 
las elecciones de sena lores y  diputados.

Rectificaron lo s , 're s . García y Cuesta.
El Sr. PRESIDENTE suspendió la dis­

cusión del acta del señor conde de Pa­
llares.

El Sr. HERRERO (I). Sabino) eontiniió 
su discurso explicando las últim as crisis.

Calificó de neo-consarva ior al Ministe­
rio. negando que en España existiera el 
partido conservador propiamente dicho.

Dijo que los progresistas histórico.^ no 
representaban el partido progi-esista, ex- 
plieaa.lo la verdadera significación política 
de este último.

Excitó al Sr. Sagasta á que explicase la 
verdadera tendencia de Ministerio, v con­
cluyó estudiand el discurso de la Corona, 
que encontraba tan vago é incoherente co­
mo el Gabinete que lo habla inspirado; y  
term inó su discurso al empezar á  impug­
nar la cuestión de Hacienda, levantándose 
la sesión á las seis y  media.

C O N G R E S O

Sesión del dia 16 de Mago de 1872.

Se abrió á las dos v cuarto bajo la pre­
sidencia del señor Rios Rosas, y leida el 
acta anterior fuá aprobada.

Se dió cuenta del diotámen de la Comi­
sión, fijánlose la fuerza del ejército en
80.000 hombres.

El ministro de la GOBERNACION s.^bió 
á la tribuna y leyó un proyecto de ley 
llamando á las armas 10.000 hombres, que 
pasó á las ssceiones.

También leyó otro decreto pidiendo un 
crédito supletorio con destino á gastos 
secretos del ministerio de la Gobernación 
de 600.000 pesetas para el reintegro 1 e 
anticipos hechos por la Caja de Ultram ar, 
acordado en Consejo dé Ministros.

El Sr. B.AL.AGUER snbe i  la tribuna y 
lee el proyecto de contestación al discurso 
de la Corona.

A'gunos señores diputados hicieron 
preguntas de escaso interés.

E lS r MORENO RODRIGUEZ:¿Escierto 
que el señor ministro de la Gobernación ha 
tomado de la Caja de redención y enganches 
4 millones con destino al capítulo de gas­
tos secretos?

El señor presidente dsl CONSEJO DE 
MINISTROS: No es cierto que el m iuistro 
de la Oobernaciou haya tomado nada, ni 
para nada, deesa C ja .

El Sr. MORENO RODRIGUEZ; Felicito 
al señor Miuistro por esa declaración; y 
aunque no sea más que para desvanecer 
rumores, sin duda infundados, celebraría 
que publicase el estado de entrada y salida 
en esa Caja en esto.s últimos meses.

El señor miuistro de la GOBERNACION; 
Siento no poder complacer á S. S., pero el 
m iuistro de la Gobernadioín nada tiene que 
ver con la Caja á que se refiere

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Pues 
reproduzco mi pregunta, dirigiéndola 
ahora al señor m inistro de la Guer.-a.

El señor m inistro de la GUERRA: Creo 
que S. S. está contestado con lo que antes 
he dicho al Sr. Sorni.

E lSr. MORENO RODRIGUEZ: En las

Memorias que publica la Caja no pueden 
constar todavía las operaciones de hace 
uno ó dos meses.

El señor ministro de la  GUERR.A; Pedi­
ré á la Caja las noticias que S. S. desea, y 
tendré mucho gusto en rem itirlas.

El Sr. ABARZUZ.A: Tenia que dirigir 
un ruego al señor m inistro de Hacienda; 
Dero como no es fácil encontrarle en su 
sanco porque siempre está ausente del 

Parlam ento, espero que la Mesa se servirá, 
ponerlo en su noticia. Deseo se sirva remi­
tir un estado en que consten las operacio­
nes de la deuda fiotante, los giros, pagarés 
y contratos eu Octubre, sin olvidar la nun­
ca bien alabada operación del Sr. Angulo 
López, ni tampoco las letras protestadas 
en Lóndres, recogidas á costa de grandes 
sacrificios del Te* oro por la e.-sa Rotschild, 
para que sepamos el tipo medio á que ad­
quieren dinero los conservadores.

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Debo decir al Sr. Abarzuza 
que el m inistro de Hacienda no falta del 
Parlamento, porque como este se compone 
de dos Cámaras, está en el Senado cum ­
pliendo su deber.

El Sr. ABARZUZA: Si he dicho P arla­
mento, ha sido un laosus lingm e, porque 
he querido decir Congreso.

E 81‘ñor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: Pues también ha estado va­
rias veces en el Congreso, y ha podido h a ­
cerle antes la pengauta S. S .‘

El Sr. BLANC; Coute'taado el señor 
presidente del Consejode M inistros en dias 
pasados á mi amigo el señor Castelar, y 
queriendo probar que también las oposicio­
nes habían cometido ilega idades, citó co­
mo ejemplo lo sucedido en Moron; pero sin 
duda equivocadamente se escribió Monzon, 
)ueblo enclavado en el distrito que tengo 
a honra de representar, y le agradecería 

que rectificase esta equivocación.
El señor presidente del CONSEJO DE 

MINISTROS: La rectificación está en las 
mism as palabras de S. S.; pero sin embar­
go, declaro eongu.sto que no me referia á 
Monzon, sino á Moron, en la provincia de 
Sevilla.

El Sr. LADICO: Deseo que el señor m i­
nistro de Hacienda tenga la bondad de re­
m itir una nota de las letras giradas en es­
tos últimos quince dias por el Tesoro so­
bre provincias y que han sido protestadas.

El señor SECRETARIO (^Merelles): Se 
pondrá en conocimiento del señor SÍinis- 
tro.

El señor conde de Tranzo: Muchos alcal­
des se ven apremiado» por la  Diputación 
provincial por sus descubiertos; y como á 
ellos no se les paga los intereses del 80 por 
100, deseo que el señor m inistro de Ha­
cienda se sirva doeir qué obstáculos hay 
para no satisfacerles sus intereses.

Se dió cuenta de la siguiente proposi­
ción:

«Pedimos al Congreso se sirva acordar el 
nomb’'amiento de una comisión especial en 
que se hallen representadas todas las frac­
ciones políticas de la  Cámara, que examino 
con toda urgencia el expediente relativo á 
la entrega de 2 millonee pro -edentes de la 
Caja de Ultramar, hecha al ministerio de la 
Gobernación, y prepoug* á las Córtes lo 
que estime procedente.

Palacio de las Córtes 14 de Mayo de 1872. 
—Vicente Romero Girón.—José R ivera.— 
Ruperto Fernandez de las Cuevas.—Conde 
de Ir nzo.—Ramón Pasaron y L astra .— 
Rafael Boet. — José Rodríguez Sepúlveda.»

En su apoyo, dijo
El Sr. ROMERO GIRON: Me levanto con 

profunda pena á apoyar esta proposición, 
porque recuerdo que cuando un señ r  d i ­
putado, en uso de su  derecho y en cum pli­
miento de su deber, trató de averiguar si 
en la  distracción de fondos de que aquí se 
trate  se habia cumplido con l i  que las le­
yes previenen, el señor ministro de la Go­
bernación no tuvo por conveniente contes­
ta r una sote pilabra satisfactoria. Repro­
ducida la pregunta al dia aiguiente, el se­
ñor m inistro de Fomento no tu ro  ya repa­
ro en manifestar que por acuerdo ilel Con­
sejo, y para asuntos da honra nacional, .se 
habian sacado de la Caja de U ltram ar dos 
millones para el ministerio de 1% Goberna­
ción; y como la primera cuestión que se 
presentaba era la de que si se habia obser­
vado para esto los trám ites legales, pidió 
con este objeto la sérle de documentos que 
podían ilustrar el asunto.

Tampoco alcanzó nada .satisfsctorio de 
parte del .«eñor ministro de Fumento, y 
últim am ente, la mayoría de la Cámara ha 
considerado que esos documentos no eran 
necesarios, desechando la proposición en 
que se reclamaban. El misrno Ministerio, 
sin embargo, ha confesado, en un proyecto 
que nos acaba de leer, que no so han cum ­
plido los trám ites legales.

No he de ocuparme de la inversión de 
esos fondos por el oaráeter secreto de que 
se le quiere revestir, pero .sien o en el alm a 
que ae haya empezado por infringir las le­
yes de cóntabi iilad Lo que ahora se ha 
hecho, no ha ocurrí «jam ás; dqseari i que 
se me citase un caso igual, como yo qmedo 
cita ren  camVúo el de un Ministro.'qiie, in­
terpelado por un asunto pare ddo, y confe­
sado el hecho, eu el acto quedó abandona­
do de sus compañeros, y el tribunal ds ju s ­
ticia procedió contra él."

La cuestión aqní es de forma, y recuer­
do que en un hecho análogo, desde que se 
puso en duda si se había ó no quebrantado 
una formalidad adm inistrativa, la misma 
persona aludí la se leva.ntó á pedir que se 
ocupara el Congreso del asunto y pronun­
ciase un veredicto de absolución ó conde­
natorio. Tengo muy presente.s las elevadas 
frases con que cerró aquel debate el que 
hoy ocupa dignámente el sillón presiden­
cial, y que después de hacer toda clase de 
salvedades, pi 'ió que se cumpliese siem­
pre con la legalidad.

Que aqui ha habido una ilegalidad, na­
die lo duda. El m inisterio de la Goberna­
ción tiene un  crédito de 60.000 duros para 
gastos secretos, y en momentos críticos 
que han coincidido ¡rara coincidencia! con 
las elecciones, se ha encontrado con que 
las necesidades de órden público exigían 
am pliar ese crédito, y el Consejo de Mipia- 
tros, en su virtiid, acuerda ¿qué? acud irá  
un sagrado depósito, cuyas cantidades no 
figuran realm ente en la  cifra de los p resa -Ayuntamiento de Madrid
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puestos. Acude á lo que se llama la Caja de 
Ultramar. Esta Caja es una institución es­
pecial, j  sus operaciones son independien­
tes de las del Tesoro. Tanto es asi. que 
cuando sus fondos son demssiado crecidos, 
hay que depositarlos en el Banco de Espa­
ña, para evitar cual ,uier siniestro. Ks, 
pues, el fondo consignado en la Caja de 
Ultram ar un depó.sito sagrado, y el Minis­
terio, que pudo acudir al recurso de la 
Deuda flotante prefirió sin embargo, sin 
duda por lujo de arbitrariedad, echar m a­
no de ese depósito.

Solo ha bastado una real órden para 
acatarlo y sacar de él 2 millones de reales, 
tíe ha infringido, pues, la ley de contabili­
dad, y hasta la e-structura m aterial del 
presupuesto, traspasando de una sección 
de un Ministerio á otra de otro Ministerio 
distinto una cantidad dada.

Asi se oa la anomalia de que este expe- 
'diente radique en el ministerio de Estado, 
se refiera a  U ltram ar, se dé la órden por 
Guerra, y vayan los fondos k  Gobernación, 
¿tíe ba visto nimca semejante involucraeion? 
Esto es lo que aqui ha acontecido. Yo pre­
gunto si es algo para vosotros la legalidad, 
ó si algo significa para vosotros la  organi­
zación adm inistrativa: ¿cómo habéis podi­
do llevar el expediente por ese camino? 
¿Pero existe expe liente? No hay ta l expe­
diente, porque ha bastado un acuerdo del 
Consejo, creyendo que con él todas las 
formalidades' es’aban cubiertas', y ahora 
venis á buscar una especie de bilí de in­
demnidad con ese proyecto.

Se han infringido las leyes de Hacienda, 
de Ultramar y las de la  Península. Esto ya 
os lo demostró bien elocuentemente el se­
ñor Moreno Rodríguez, en lo qne se refiere 
á la  Península; y por lo que tuca á las de 
Ultram ar, bien sabéis que esos suplem en­
tos de crédito nacen de allí, que no pue­
den hacerse sino incoándose el expediente 
por el intendente, con la aprobación del 
ministro de Ultram ar, salvo los casos de 
urgencia, en qne el intendente se lim ita á 
oir á una junta.

De manera, qne por haber atacado de 
este m -do á ese sagrado depósito, se ha 
faltado á las formalidades más esenciales 
de contabilidad.

Con lo que he dicho creo que será sufi­
ciente para que la mayoría responda á mi 
deseo de que se abra una información 
parlamentaria que pronuncie un veredic­
to , que yo celebraria que fuese absoluto­
rio.

Yo deploro que no se encuentre aquí en 
este momento el señor Presidente del Con­
sejo de Ministros, porque’si no, estoy se­
guro que S. S. mismo habia de levantar­
se ó pedir que se tom ara en consideración 
lo que yo propongo, sin más que recordar­
le lo que dijo en una sesión célebre al pe­
dir que se trajese y revisara un expedien­
te. Cid cómo se expresabr. el Sr. tíagasta 
en la sesión de 14 de Febrero de 1859:

«De todos los grandes deberes que im ­
pone la misión de representantes del pue­
blo, no hay ninguno más im portante que 
el de vigilar y procurar por la buena ad­
ministración de los intereses del país, y 
por la ju s ta  y cumplida inversión de los 
fondos públicos. Pero este deber no seria 
completo, si una vez conseguida aquella 
buena administración y aquella ju s ta  in­
versión, no se estendiese á  demostrar pal­
mariamente esto mismo al pais. porque en 
esto, como en todo , y más qne todo, no 
basta ser bueno, es preciso parecerlo.

Iguales razones que hemos tenido nos­
otros para presentarla, lá teneis vosotros, 
señores diputados, para tom arla en consi- 
derac on. Hoy estamos guiados por un  
mismo deber; lo mismo los diputados que 
hacen la Oposición en los bancos de la iz­
quierda, que los diputados que hacen la 
oposieion en los bancos de la derecha: lo 
mi.smo los pocos diputados progresistas 
que formamos en las filas de la oposieion, 
que los muchos moderados que tan unáni­
memente, con tanta homogeneidad y de 
una maneta tan  compacta forman la m a- 
yoria. Vetadla, pues, señores diputados; 
votadla en cumplimiento de vuestro deber, 
para satisfacción ele vuestros comitentes y 
en desagravio de la moral pública, que 
anda eomo vergonzosa á causa de tales co­
mentarios.»

Eatas son las palabras del que hoy es 
Presidente del Consejo de Ministros; y re­
cordándolas yo, espero que no os negareis 
á dar vuestro voto afirmativo á mi propo­
sición.

Él señor m inistro He FOMENTO; Me pro­
meto demostrar que el Gobierno no tiene 
ne esidad de que el Congreso acceda á lo 
que propone el Sr. Romero Girón. La Cá­
mara verá dentro de un momento queuo  
ha habido falta adm inistrativa, ni infrac­
ción de la ley de contabilidad, y que el 
proyecto que hoy se lia leido se debe más 
hieií á un esecso de celo y «1 deseo de salir 
al encuentro, á la calumnia con que se 
quiere manchar la reputación del Minis­
terio.

¿Cuál es el origen de esta cuestión? Que 
el Gobierno se eocoutró eu una situación 
dificilísima con varias conspiracioues acti­
vas que necesitaba vigilar ue cerca; y des­
provisto de re ursos para ello, agotados 
los gastos secretos, ¿que tenia que hacer? 
¿tíe habia de cruzar de brazos, ó salvar á 
todo trauce los iut Teses que le estaban 
encomendados?

Dice el tír. Romero Girón que el expe­
diente está en el ministerio de Estado, Sí, 
allí constan los atos referentes á uno de 
los grauile.s motivos que hicieron precisos 
esos foniios. Hay algunos datos en este 
asunto que el Gobierno po tú facilitar á 
la Comisión si ha de ocuparse del proyecto 
que hoy se ha leido: pero otros, faltaría á 
su deber si los facilitara.

Con el convencimiento, pues, de que 
existia el peligro, y que era preciso conju­
rarle, .se discutio 'la cuestión y se acordó 
la mauera de proveer esa necesidad u r­
gente.

Dice el Sr. Romero Girón que para for­
m ular ese crédito extraordinario debió se­
guirse la tramitación de la ley de contabi­
lidad; pero es el caso que entone s los re ­
cursos no hubieran llegado á tiempo, y el 
dar publicidad á esto hubiera sido lo m is­
mo que dar la voz de alarma. (El Sr. Ruiz

Gómez: Haberlo traído á las Córtes.) No las 
habia entonces. (El Sr. Ruiz Gómez: Des­
pués) Pues eso es lo que estamos hacien­
do ahora. En asuntos de esta naturaleza, 
el atenerse extrictam ente á esa tram ita ­
ción hubiera sido quedar desarmado por 
completo el GoCierno.

¿Cuál era la cuestión? Ea la conspiración 
compleja qne amenazaba, no era pequeña 
parte ni tampoco por primera vez figura­
ban las intrigas de los separatistas de Cu­
ba. Había un crédito extraordinario de 400 
millones en el ministerio de la Guerra con 
cargo á U ltram ar para atenciones de la lu­
cha que alli se sostiene y hay precedentes 
de haberse hecho uso de” fondos de ese cré­
dito para atenciones análogas, sin más que 
decretar el gasto el ministro, de la Guerra 
y autorizarlo el de Ultramar. El Gobierno, 
pn^s, podia haber aplicado los 100.000 du­
ros á ese crédito. Y si podia hacerlo así, 
¿no podia echar mano de esos fondos por 
un mes, iiasta que reunidas las Córtes 
acordasen el crédito legislativo?

La necesidad apremiaba, y m ientras el 
Gobierno podia realizar ese crédito, tomó 
de la Caja de Ultramar 100.000 duros de 
loe destinados á reclutar gente, con el p ro­
pósito ue reintegrarlos, como en efecto fue 
ron reintegrados á los quince dias. El ser­
vicio no ha padecido nada, y solo podría 
haber responsabilidad si el servicio no hu ­
biera podido cumplirse.

¿Qué queda, pues eu pié? La cuestión de 
que el Gobierno á cargo del crédito de 400 
millones, ha tomado 2 pura atender á evi­
ta r insurrecciones separatistas en Cuba y • 
otros de la Psninsula. Una tercera parte de 
ese eréuito no nscesita por consiguiente el 
Gobierno pedirla á las Corta..: ias otras 
dos son las que necesitan crédito legislati­
vo en estos momentos.

Si lo que se extraña «s que sa haya am - 
plia.lo la cantidad destinada á gastos se ­
cretos, hay que advertir que e i el m iniste­
rio de la Goueruaciun hay ere.tito con esa 
objeto. Y *1 hay uu crédito ordinario para 
gastos secretos, para esos mismos gastos 
puede haber un crédito extraordinario.

MI compañero el señor m inistro de Ul­
tram ar, contestará en lo que coucierne al 
señor Romero Girón. Pero tí. tí. nos habla 
de formar una Comisión de todas las frac­
ciones de la Cámara; y el Gobierno que es­
tá muy seguro en su  consecuencia, no 
acepta la condición de eo; queremos que 
nos jnzg¿jeis con toda la pasión de vuestros 
odios políticos. No venimos á pedir ejecu­
torias de nuestra honra á nadie; venimos á 
defender actos políticos, y  por eso no acep­
tamos esa proposición ni ese jurado que 
nos ofrecéis

El señor ministro de ULTRAMAR; No 
molestare mucho ai Congreso; pero debo 
contestar á los ataques que me ha dirigido 
el tír. Romero Girón. Solo ee comprende 
la impaciencia de tí. tí., á pesar del pro­
yecto presentado hoy eu qne se provoca la 
cuestión, teniendo eu enenta la benévola 
inteneion eos que S. S. ha querido compa­
rar cierto» expedientes con este. La iujusti- 
cid. de esa comparación es tal, qqe ni si­
quiera tiene ei ataque de tí. tí. el luórilo de 
irritar al Gobierno. No aceptamos esas 
comparaciones; el jurado soio se acepta 
cuandó se quiere; antes qné justicia, in ­
dulgencia, y esa indulgencia el Gobierno 
ni la necesita ni la pretende.

Hechas estas declaraciones, me ocuparé 
concretamente de  ̂los ataques de tí. tí. al 
Ministro que tiene la  honra de hablar al 
Congreso, por suponerle infractor de la ley 
de contabilidad de Ultram ar. Extraño que 
S. tí., tan competente, y que ha siao sub­
secretario de Ultram ar, haya supuesto in - 
fracciuues imaginarias, que no se conci­
ben ante ias mismas ideas de d. tí.

Es sabido que hay un presupuesto e x ­
traordinario ue guerra para (Juoa, para ei 
cual está concedido por decreto del año 
último uu crédito de 4U0 millones. Todas 
las cantidades que quepan dentro de esa 
cifra pueden ser objeto do disposiciones Uel 
Gobierno, pues las necesidades de Cuba, uo 
solo se satisfacen sosteniendo aquel ejci- 
cito, sino también persiguiendo al filibus- 
terismo en Europa y eu la  Eenínsnla, don­
de tiene centros de conspiración, qne se 
mezclan en todos los movimientos desde 
1869. Para combatir esas conspiraciones 
sabe el tír. Romero Girón que el m inisterio 
de Ultram ar tiene necesidad de apelar á ese 
crédito, y apelar para gastos secretos como 
son ios necesarios para destruir esas infa­
mes gestiones (te los eonardes enemigos de 
nuestra integridad nacional.

Ks, pues, extraño que tí. S. crea que ha 
podido haber infracción de la  ley de conta- 
nilidad de Ultram ar. En esta cuestión, el 
Gobierno no tenia necesidad de venir á las 
Cortes; y ya que ha habido periódico igno­
rante que suponiendo que la Caja de U ltra­
mar está en el ministerio de mí cargo ha­
bla (le levantamiento de partidas en ese 
Ministerio, debo declarar que he hecho que 
uo se cargase todo ese creuito sobre Ultra­
m ar, sino que tratándose de uu servicio 
complejo y de seguir ¡os t: abajos de los 
enemigos del reposo público, he creído que 
ese crédito debia distribuirse en proporción 
equitativa, y asi se ha distribuido, desti­
nando dos terceras partes á la Península 
y una á Cuba.

Vease h^sta qué punto .son injustos los 
cargos del Sr. Romero Girón, tíclo me res­
ta decir al Congreso que el Ministerio 
quiere ser juzgado con rigor, con severi­
dad; que por eso no acepta la formación de 
ese jurado, porque quiere el juicio délas 
Córt.-s, y recibir sin ninguna clase de de­
bilidad los ataques de las oposicione.s. Pre­
sentado está el proyecto de ley; las oposi­
ciones usarán de aii derecho; el Gobierno 
del suyo, las Córtes resolverán y el pais 
juzgará.

El tír. RUIZ GOMEZ: Me perm ití in te r­
rum pir al señor ministro de Fomento, 
porque, en efecto, creo que hubiera sido 
mejor traer este proyecto antes de la pre­
gunta del tír. Moreno Rodríguez y de la 
proposición que se discute, la cual fue pre­
sentada anteayer, nunque no se ba apoya­
do hasta hoy. Por lo ■ emáa, la ley de con­
tabilidad es clara y explícita; y no solo pide 
lo que nosotros hemos reclam ado, sinó 
otros documentos de que voy á dar cuenta 
á  las Córtes.

El Sr. PRESIDENTE; No puede V. S. 
entrar en el fondo de la cuestión. El siste­
ma de entrar en el loado de las cuestiones 
con protesto de alusiones, es un sistema 
funesto, que uo pu de prevalecer.

E lS r. ROMERO GIRON; El señor minis­
tro  de Ultram ar ha supuesto que yo me 
proponía irritar al Gobierno. No me he pro- 
pui sto semejante cosa. s .  S. ha confundi­
do lo que yo lis dicho; y lo que yo he dicho 
nacía de las afirmaciones del señor minis­
tro  de Fomento. El señor ministro de Fo­
mento entendia que habia de venir liquida­
do este crédito en el presupuesto de 
U ltram ar, y de ahi ha partido mi afirma­
ción.

En efecto, hay, no un presupuesto, sino 
un crédito extraordinario de guerra de 400 
millones, abierto en el m nisteriode Ultra­
m ar, garantizado p<ir el Banco Español de 
la Habana, á reintegrar á  la conclusión de 
la guerra; pero debo decir que m ientras yo 
fui subsecretario, no se han hecho más 
giros sobre ese capítulo que los de la 
conducción de 18.000 hombres. Los gastos 
secretos están allá; y eu lo que se refiere á 
otros gastos, como los de la legación de 
V/ashingtoD, también se hacen los giros 
por el capitán general.

Yo felicito por lo demás al señor Ministro 
de Ultramar por haber llevado una parte 
de ese crédito al presupuesto de la Penín­
sula.

Diré además al señor m inistro deFom en- 
to, que no ha tratado de la distribución do 
esos foiido.s, sino de la forma de adquirir­
los. S. S. ha confesado que se tomaron de 
la Caja de Ultram ar; y dice que no hay 
eulpa, pues que se han reintegrado. De 
manera que, según esta doctrina, los caje­
ros, teniendo la seguridad de que pueden 
reintegrar los fondos, pueden distraerlos 
de las Cajas.

El señor ministro de FOMENTO: Dice el 
Sr. Ruiz Gómez que hubiera sido mejor 
traer antes este proyecto. El Gobierno 
acordó al tomar esta medida, que en su 
dia deliberaría sobre la forma de traerla  
á las Córtes. La calumuia se ha apoderado 
después de esta cuestión, y el Gobierno ha 
tenido que apresurarse á traerla á las 
Córtes.

El tír. PRESIDENTE: Si el tír. Romero 
Girón no apuyó la proposición en el dia pa­
sado, fué porque no lo tuvo por conve­
niente.

El tír. ROMERO GIRON: Yo no he dich o 
una palabra sobre eso.

El tír. PRKálDENTE: Es verdad; ha sido 
el tír. Ruiz Gómez.

El Sr. ROMERO RODRIGUEZ; El señor 
m inistro de Fomento dice que he sido invi­
tado á ver el expediente en el ministerio de 
Estado. Yo no necesitaba ve. lo; quería que 
viniese asi para que lo vieran todos.

Sn Señoría ha hablado ie calum nias. Yo, 
por mi parte, dejo lata defensa á los que 
son reos, ó lo parecen. Aqui ee ha faltado á 
la ley de contabilidad...

E l Sr. PRESIDENTE: No puede V. S. 
entrar en el tondo de la eiiestion.

E l Sr. MORENO RODRIGUEZ; Decia ei 
señor m inistro de F'omeuto: lo mas que ha 
pasado aqui es que por lo aprem iante de 
las circunstancias no se hau llenado los 
requisitos de la ley da contabilidad. .

El tír. PRESIDENTE; E stá V. E. dis(5U- 
tiendo.

Bl Sr. MORENO RODRIGUEZ: No digo 
más.

Ei señor ministro de FOMENTO: He 
sostenido que no ha habido falta á  la ley 
de contabii.dad. E l expediente á  que tí. S. 
sa ha referido, por su índole reservada, no 
poaia venir aqui, y por lo mismo, yo, fian­
do en el patriotismo de tí. tí., le invitaba á 
convencerle por sí propio de la necesidad 
de la mediaa adoptada.

En cuanto á la calumnia, lea el Sr. Ruiz 
Gómez, y lea el tír. Moreno Rodríguez la 
prensa republicana y radical, y vera si te ­
nemos razuB para hablar de calumnia.

El tír. BECERRA: No pienso salirme de 
los limites de la alusión. Por una indica­
ción del señor ministro de Fomento, el se -  
ñorRomero Girón' ha aludido á mi admi­
nistración eomo ministro de Ultram ar. 
Debo decir que en mi tiempo no se dispuso 
de fondos secretos para ninguna atención 
de la Península ni de Ultramar; y que solo 
se usó de ese crédito para m andar los
18.000 hombres que allí se mandaron.

Hay otra alusión, (jue debo contestar. 
Háse dicho que habia varias conspira­
ciones de varios partidos. Deseo saber si 
se aludía al radical, porque debo declarar 
qne es ealum.aiuso todo lo que se diga res­
pecto de mí partido en el sentido de tomar 
o haber tomado parte en conspiraciones 
contra la libertad.

El señor ministro de ULTRAMAR: Que 
el tír. Recorra uo haya heclio uso para se- 
erotüs de ese crédito, eomo yo tampoco lo 
he hecho, uo prueba que tí. tí. uo haya po­
dido hacerlo sin formalidades legisla­
tivas.

Respecto de la declaración que pide sn 
señoría, el Gobierno la hace coa mucho 
gusto. Jamás ha aensado al partido radi.-al 
(le complicidad eu las tram as á que se re­
fiere el proyecto de ley leido aqui.

El tír. BKGERRA: Doy gracias á su se­
ñoría, por su ueclaraciou.

Eu cuanto á los gasto.» secretos, yo no 
he discutido su  posibilidad: solo he habla­
do del hecho.

Puesta a votación la proposición, quedó 
desechada uuminalmcute por 126 votos 
contra 70.

Entróse en la órden del dia, y continuó 
la discusión dei acta de Ecija, que usó de 
la palabra el tír. Rico en pró, despuos de lo 
cual se levantó Iu sesión.

Eran las seis y cuarto.

i

numerosas partidas carlistas y entre ellas, 
una compuesta de 300 hombres y o tra de 
más do 140.

Todos, según nos dicen, van bien arm a­
dos, y algunos montados en buenos caba­
llos. '.Al frente de cada una de estas parti­
das, van dos cazadores de fieras, muy co­
nocidos en el pais, siendo también deí mis­
mo ofleio la mayor parte de los hombres 
q ie les acompañan, por cuya razón, dicen, 
que manejan las armas con bastante sol­
tu ra  y acierto.

Parece que estas partidas se alejan poco 
dei sitio llamado Valdebneys, cuyo terre­
no les favorece m ucho, encontrando tam ­
bién algún apoyo en ciertas gentes del 
país.

Una persona que ha hablado con ellos, 
asegura, se hallan muy envalentonados y 
poseídos del mayor fanatismo religioso 
por la creencia eu que están de que el par­
tido carlista ha levantado la bandera de 
guerra por cuestión de religión y no por 
una idea política.

De un momento á otro llegará á Madrid 
el representante de los Estados-Unidos, 
general Sickles.

El personal de la policía cuesta anual­
mente 7.971.554 rs.

Al ministro de ia Gobernación se le con­
ceden 1.200.000 rs. para gastos reservados 
y extraordinarios de vigilancia.

Y á pesar de todo esto, el Gobierno naM  
sabia de la insurrección carlista qne venia 
preparándose hacia tanto tiempo.

La Gaceta de hoy publica la siguiente 
rectificación:

«En el extracto de los telegram as sobre 
el movimiento carlista publicado en la Ga­
ceta de ayer, en la parte referente á Na­
varra, se dijo qne entre los acogidos á in­
dulto habia 30 curas, en vez de decir dos.»

Se ha repartido el número XVIII de La 
Moía eUgtnle i.uslrada, correspondiente al 
14 del corriente, que contiena los artículos 
y grabados siguientes:

TEXTO.

Un suscritor á  nuestro periódico, nos 
escribe desde Cangas, participándonos el 
movimiento continuo que hay en dicha vi­
lla, de carabineros y Guardias civiles , pe­
ro sin que sepan que estas columnas se 
hayan dirigido a las Cordilleras divisorias 

I de León y  A sturias, donde parece existen

Ha sido adm itida la dimisión que del 
cargo de vocal ordinario de la Junta supe- 

í rior consultiva de tíanidad, ha presentado 
i D. Alejandro Groizard, habiéndose nom­

brada en su reemplazo á D. riantus Isasa.

Los Sres. D. Emilio Arrieta, D. Emilio 
Ramón Huellin, D. Mariano tíoriauo Fuer­
tes y D. Torres Muñoz de Luna han sido 
nombrados vocales de la Comisión para 
Qirigir Jos trabajos relativos á la Exposi­
ción universal üe Viena.

Hemos recibido la prim era entrega de 
la novela titulada Rosa la Cigarrera de 
Madrid, debida á la plum a de la señora 
Doña Faustina Saez de Melgar, y de cuya 
publicación se halla encargada la  casa edi­
torial de D. Juan Pons, de Barcelona.

Bien conocidas son en España y en el 
extranjero las obras de Doña Faustina 
Saez de Melgar, y uo necesitan por lo tan­
to grandes eiugios.

Eu la que está publicando ahora se pro­
pone como principal objeto ilustrar la con- 
cijncia del pueblo, dirigir sus sentimien­
tos e inspirarle el amor al trabajo y la vir­
tud.

Rosa la Cigarrera de Madrid, se reco­
mienda por si misma; es preciso leerla pa­
ra convencerse de que en nada desmerece 
de la ju s ta  reputación literaria de que go­
za su autora.

Tampoco deja nada que desear en su par­
te  m aterial, pues además de su baratura 
(un cuartillo de r  al cada entrega), la edi­
ción está ilustrada con preciosas láminas 
sueltas.

Por nuestra parte recomendamos su ad­
quisición.

í Trajes de casa y paseo.—Velo bordado á 
punto de Génova.—tíaeo le viaje.—Porta­
monedas-saco de n a je .-D o s  velos para 
butacas —Jardinera suspendida.-V estido  
de po: elina de seda gris.—Paleto do tafe­
tán n eg ro .-P e in ad o s .-T ra je s  de verano 

I para señoras y niñas.

i GRABADOS.

Explicación de los grabados.—Las ar­
mas de la mujer, por doña María del Pilar 
Sinues de Marco.—Poesías: Tu recuerdo, 
á . .. por don Rogelio Jo ve y Bravo; La m uer­
te del corazuu, por don Manuel Millás.— 

j Historia de tíibila, por Mr. Octave Feuillet,
■ de la Academia francesa, traducida por la 
; señorita doña (Jlementiua de Rangel y O r- 

tiz (continuación).—Ecos de la  moda.— 
Recetas easoras.-Explicación del figurín 

i iluminado. —Adverteuc as. — Anuncios.— 
Salto del caballo.

I ------------- -------------
( Anteayer noche fué trasladada al hospi­

tal desde la calle del Salitre,una m ujer, á 
quien su marido asesto una terrible puña­
lada en el cuello. El mediuo de guardia de 
la casa de tíocorro dei sexto distrito se 
presento en el sitio de la  ocurrencia donde 
hizo la primera cura.

El agresor dió parte en persona del he­
cho y de haber herido también á su madre.

tulado general Maroo se encuentra he­
rido.

La exposición de pinturas que .se verifi­
cará en Córdova, se cree que será na Je 
las mejores en su género, á juzgar por los 
muchos cuadros (¡uc se presentan.

En Córdova se ha rla'ío órden para que 
tan luego como lleguen los menifigos que 
concurren á la féria, sean remitidos otra 
vez á los pueblos de su vecindad.

¿Por qué no se hace esto mismo en Ma­
drid en a romería de San Isidro?

En una fábrica de pólvora de Totalan 
(Málaga), ha habido una explosión, resal - 
tando varios heridos.

Los presos de la cárcel de Granada, han 
(lado una representación dram ática, á la 
que han concurrido varias personas de la 
capital. Los periódicos locales censuran ei 
que á altas horas de la noche se abran las 
puertas del Establecimiento infringiendo 
con esto el Reglamento de cárceles.

Ea una disputa que han tenido dos su - 
getos en Granada, uno asestó á su contra­
rio tan terrible puñalada, que falleció en 

1 el momento de abrir la navaja con que se 
; iba á defender.

C01IU.%’I€A 00

Sr. Director de El Popular.
Rincón de Soto y Mayo de 1872.

Muy señor mió, digno de toda mi consi­
deración y respeto; Por primera vez que 
me tomo la franqueza de molestar la aten­
ción de V., le suplico se sirva disponer se 
inserte en las columnas de su apreciable 
periódico el siguiente relato.

Es mi único fia que la nación se entere 
de unos hechos heróicos ejecutados por 
los voluntarios de la libertad de Estella, y 
no lo hago porque entre ellos tenga parien­
tes y amigos, sino porque acciones de tan­
ta  estima no queden ignoradas.

Todos los españoles saben que Estella se 
compone en lo general de carlistas, y que 
los pocos liberales que allí existen, se han 
visto varias veces comprometidos, diri­
giéndoseles amenazas que de seguro se 
hubieran realizado si el carlismo domina­
ra. Pues bien, en los dias 20 y siguientes de 
Abril próximo pasado, prestaron un gran­
dísimo servicio al órden, que supieron sos­
tener, no con las balas, porque á ello no 
les obligaron, sino con su valor, con su 
energía y con su amor ciego á la liber­
tad. Cuando los carlistas salían precipi­
tadamente de sus hogares en busca ds 
sus partidarios, los voluntarios de Este­
lla en número de ochenta y al mando de 
su capitán D. Blas Cultora, recorrían las 
calles con grave riesgo, sinudo el sosten de 
la  población y evitando los atropellos que 
en estas circunstancias ocurren con fre­
cuencia. Cuando los carlistas asomaban 
por las montañas y alrededores de Estella, 
en actitud amenazadora, los ochenta vo­
luntarios, en vez de huir, se fortificaron en 
el ex-convento de San Francisco y ellos 
son los que con tan ta  energía y firme vo­
luntad, han librado á sus convecinos de 
m il catástrofes, espuestos á sufrir, espe­
rando por momentos la hora del combate, 
que p ir fortuna no tuvo lugar, sin duda 
por la  firmeza y arrojo que la fuerza ciu­
dadana demostró.

jLoor pues, á los voluntarlos de Estella, 
que han sabido sobreponerse á toda clase 
de compromisos, salvando á la ciudad y 
mereciendo bien de todos sus conciuda­
danos!

Con este motivo tiene el honor ds repe­
tirse de V. sn más atento y afectísimo se­
guro S. Q. B. S. M.—E lbcterio soicuaua .

ULTIMA HORA.

i
i En el distrito militar de Zaragaza van 

presentados á indulto 614 individuos pro- 
decente.» (ie la fucciuu

CONGRESO.

Abre la sesión, el señor presidente Ríos 
Rosas, á las dos y media.

Leida el acta de la anterior, es apro­
bada.

Varios señor.,» diputaJj.s piden la pa­
labra.

El Sr. Ruiz Gómez pide documentos re­
lativos á los Presupuestos.

Le contesta el minist-o de H icienda.
Varios Señores d putados dirigen pre­

guntas al señor m iaistro de Hacienda.
El tír. Alan pregunto si ios exámeues en 

las Universidades han Je regirse por el 
sistema autiguo ó por el nuevo proyecto 
del Miuistro del ramo.

tíe leyeron varias proposiciones de ley. 
Entre ellas, una declaran lo la ineompati- 
bilida i del estado de guerra de alg mas 
príiVincins, que á la hora de cerrqr este 
alcunctí quedaba su autor el Sr. Agalló 
apoyándola.

‘hI

S'í

í  tí.ANfO DE MAÑANA,
í  tían Venancio, mr , y tían Félix de ü an -
I taliciu, cf.

Un periódico de Zaragoza dice que el t i-  í; . U  c, Molissr j  C '  is iái, I,Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS.

CAFÉS Y TÉS
DE CLASES SUPERIORES

DE LA |f

G ran nom brad la  y ab u n d a n te s  surtidos.

Depósito general, calle Jlayor, 18 y 2ü. Sucursal, Montera, 8. ¡a

POBLlUaOHES DE MARCIAL DE L¿ CASAIÜ.
THA.TADO T E éM O O -P R A C T IO O  

AGRIMENSURA Y ARQUITECTURA LEUAL.
Obra de texto 7  de oonault», noo<«ará» £ feculiatiTo» y ínacioaarioa ^dbUooa, 

ladinronaeNe £ b* mtfieÍJiVMS da beretiwle» rí-ítioav y uibaBoy. ni(irt.í*üAt««» ad» 
dero(d.oe y lee de loi dSuát, eviUnala contoeu» nda*iet> y truigneMnea i  le ley.

C o a r ta  ed de lon .
Notablemeate correiddá y aornoeteda.—Uu toiuo eu 4°. jprtHcQgado, 10 peeetu

A»EJTDA DEL CO^STRirCTOS.
! n m jm o iK > f l  ]»A T oe, t a b l a s *  r u B M in u B ,  xtsia m i n u c i o s a  c b u b g c i o w  um nB-

LA TiV A  T  B tB S tC G ftA iiA  DiC IHiO SHAl^XO TAÍLA TODA OLAftX B S  
co 2 « ‘rK\7crro RBs.

8 » puhHcA to44§ lo t o#p», detdt 1S79.
To(1o8 1o« A&08 e t  n w T »  Ib Sección lofjUlftHoa, y « •  ey^néificm ▼arfwn in*ere- 

wn+.í» arfícolt» eOB verntaé» Ae ios extwn^veraa, que sifctnpre se Fejn^ucfra iírtiBWs
í)op tom as  en 12®, á# nae im p w w a  eliira y  eempacts, 'le motto qne 4 pesar d* 

poéler tierariB oo'efto cartera en el beletfio. eontiexio tanta m a to r» ceiao on fpran 
Tolútnen.

L f «  Hoa toAOS ea rtatica, 4 peseta*.—Ka pie!, forma «le oartera, coBjapioero i  
eaotiiH doradas ed srfaner tomo, y el íegundo en rúa'.;,.», 6 pesetea.—Ba tomo d< 
S ^ íc if » hiTiafoWee de «Soe antericres, 1 peseta y 50 cdnlMuae.

LOS PROFESORES DE ARQUITKTÜRA.
CARTAS

BSKM SOV PAVA «C* UO «I SXTfiAVr* T.A OFUnniT TÚTIACk̂  DISF̂ VfClOW 
■ i r s c C A a * » ,  r T í i  * ^ T » R s a  M * r A  n .*  l o a  a v w  h a f  h h ' m f w a .

•ír*w 14) v n    - -otm tUiHr 8V« ÁñctnüCiO- -I  ironeu n» ias fi?Bt.:CACioifM oua ras »c-ito.
V'*- un rieífante foDeto, edkñon de Injo, con aingreífico» paptí y tipoi, orUdií» 

«̂A páĵ ma*.
i.* i’WiuicA 2 peertM. £aciuiddraado en tela i  U ingkaa, nou planch&ft. S pepeta.4

I ■ b (. -lidivi dé wta§ tres cKrai. al aut.)r, >tAR€UL un BA C á^íara, 
í'oaf.ifído »»I —í.’» t *ftiír-n ü'ro’fpe<*toá H#

V.

SE COMPRA.
Baneo da econoiciat y  de previsión, Em préstito pontificio, resguardos y 

residuos, Gil* te  de; ó.-ajtos, cupores, osrpet»*, bllgacit neY pólizas. Pe­
ni;'«ular, Pcrvenir, N cional, .Tutelar y Crediu; comercia!, Montera 82, l-' 
bannería de C. Gontalex, provincias par» eontestar a I.̂ s pregustas mar.d - 
Tkn sellos. j  3ÍS

VINO DE VALDEPEÑAS
A 2 8  r>ea les  an x 'oba  y  12  o n a t 't o s  b o t e l la  

LRON, 7, Y  KSPOZ Y  M INA 12.

H E L A D O R A  I T A L I A N A -
M íqnfnaspo rté tilesp ira  hacer toda clase de helados sin nieve y con 

grandísima eeonomia, porquera materia reftigerante que se empica, seTe- 
genera y sirve para siempre.—Bnsiete minutos se obtiene el sorbete, y en 
diez ó doce »! hielo.—Lte hay de tpáa* clases y precios, desde dos duros en 
ade lan te .-ün reo  depósito en Bspéfia, salle ds la Virgen de las Azncenas, 
núm 2, afutras de la Puerta de .'átith Bárbara.—Despacho central. Fuen- 
sarral, nüm. 27, y Plaza del Angel, g,-botte*, Madrid.—Kn Valencia, Palan, 
18, farmacia; en Cádiz, San Franeiapo, relpjería; en Valladolid, comercio 
d e la a tre s B .B .B .  385.

L A D I A M A N Ü N A .
f>ol-vos metAllco* «ixa oorrosivo.

Sirven para limpiar instantánsam ente el oro, plata, cobre y demás m 
tales, volviéndolos i  su primitivo sstsdo de lustre y brllantez. Son c'( 
grande utilidad á los joyeros, relojeros, broncistas, m ilitares, fondas, cas* 
ds huéspedes y particulares.

Se vende en las boticas ds Borrell, Puerta del Sol, números 5, 7 y i 
Sánchez Ocaña, Principe, 13; Ortega, León, 13; Villar, Cedaceros, i 
Hernández, iía jo r , 27 y 29; Escolar, plaza del Angel, S ,7 en las demt 
prineipales; en la librería de la calle Imperial, núm . 2; en a droguería de r 
plaza de Antón Martin, y en la calle de San Martin, nüm. 8, almacén ■ 
maderas flnae, en osjas de 1, 2 y 4 ra., y paquetes de medio real.

De^ÓBftoaí por mayoí^ con boniücaciou da un i5  por !00,Cañizaff 
nüm. t ,  segando derecha, Madrid. 887.

AZUFRE PULVERIZADO SUPERIOR
X>cax*et el «caixeeMniento de Isas 

y peaz*£a leas eartes

á 18 realea arroba. Depósito, droguería de Chávarri, Plaza de Anto 
Martin. *86.

V E H D A D E B O
C A C H O U  DI B O L O G N A ,

por dcmiui superior para fumadores.
Eete producto, muy apreciado por ia alta sociedad europea, comuni­

ca ál aliento nn perfume agradabilisimo y es hoj á.i\ inditpensable á to­
das las personas que fuman.

Precio en Españ#;, 3 rs. caja.—En París, M. J acqikt pk Mat, 12, rué 
de 8S; P ércs .-E n  Madrid, por m ayor. Age! cía franco española. Sordo, 
31.—Por menor, sus depositarios de Madrid y provmeiss. 328.

BIBIIOTEU DI £1

1

NOVELAS ORIGINALES
DEL CONOCIDO ESCRITOR ✓

D. TORCUATO DE TÁRRACO Y MATEOS.

R E A L  T OMO DE 256 P Á G I N A S
EN V E N T A .

La preciosa novela titulada á 12.000 piés de altura, 4 tomos. 
La no ménos interesante novela LA LEYENDA DE LOS RE­

YES, primer tomo.
En la Administración de EL POPULAR, calle del Prado, nú­

mero 15, bajo derecha.

CLDmSISANEHIAaPUiail
Alivio pronto y ¿féctivo por me­

dio de ios J a r a b e »  lie l i i p o -  
f o s f l to  de a ú n a , de c a l  y de 
l i i e r r o  del D ' cetttrchÍz x .
Precio 4 francos el fraseo en París. 
Exíjase el frasco cuadrado, la firma 
del Doctor O H O R C H III . y la eti­
queta marca de fábrica de la Far-
m ao iaS W A N W , 12, r . Ca»liglíone, 
Parí*.

L .a s  T a b H I la . »  P e c t o r a ­
l e s  del Doctor C H V B C H IIiD
contra la tos se venden, al precio 
de dos francos cajita, en casa de 
lodos los depositarios de los Jara­
bes de hipofosfitos.
En Madrid, por mayor Agencia 

franco-espaiiola, Sordo, 31; por 
menor, Sres. Borell hermanos, More- 
no Miquei, Escciur, Sánchez Ocaño 
y O rtega. 247

R E B A J A
Se acaba do recibir la Cela- 

Ilesa para hacer dientes deade 
uno hasta la  dentadura eemple- 
ta , y apesar del grande desasi- 
belso que ha hecho para com­
placer á su num erosa clientela 
Doña Polonia Sanz no ha altera- 
de sns precios.
Dientas, desde 20 á. . 110
Bentaduras, desde 600 á. í  .OOO 
Lim piar la boea. . . .  8 rs .
Empastar deade 8 á. . 20
©riflcar, desde 30 á . . . «O
Extracción da muela, 

diente ó raigón. . . 8
Arenal, 8 , principal, Polonia 

Sanz. 349

ESEKC» DE ZiRZAPSRRILlA DE COLBERT
de la farmacia O Ibcrt.

DEPURATIVO POR ESCELKNCIA para la curación de el virus proce­
dentes de antiguas enfermedades y empleado por loa más célebre» módico» 
para el tratam iento  de todas las afecciones de la piel, herpe, granos, etc.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco-española. 81; por menor á 
24 rs. Sres Borrell, hermanos, Escolar, Moreno Miquel, Sánchez Ucaña y 
Ortoga. A. 310.

PÍLDORAS DE LAUTIGIIE, CONTRA LA  GOTA Y  EL REUMA.
Prescr’taa hace más de treinta años por todos los médicos de Franote 

disipan 0 1 ataques m ás violentos in  veintiC'UBtro 6 trein ta  y «elaboras, 
impiden a trecueocia de los aeeesis, impo>ibilitan que pasen de ana parte 
á otra del cuerpo, y las m is veces, curan radi almente cómo lo prueban las 
observ"CÍones publictidas por MM. Chomel, Double, Liofrano, Velpeau Mi 
quel, Amadé», l.atour, e tc.—Para evitar ias fals»flcaciones no deben acep 
tarec mas que los fra.scos que lleven sobre la etiqueta la firma do puño y 
letra de M. Al/. Lart.gue, D. M. P.

Depósito general: e:* Pari->, f-rm acia Pelletier, rué Jacob. 45; en Madrid, 
por mayor, Acencía irarco'española, 31, calle del Sordo; porm enor, A 46 
reales, Sres. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, Crtega y Sánchez 
Ocaña. 313

SASTRERIA FRANCESA.
Cava Je  confeeeion Je  prea Jaa para vestir cea elegaaela y ece- 

nemla, corte especial tante en lo barato coma en lo saperiei

Calle del Cárm en. núm ero  6, Madrid.
Se hacen traje» completos de lanilla novedad desde 120 r«.en adelante. 

» Sacos y  chaqués de id. 80 Id.
> Cazadoras y americanas id. 60 id.
» Pantalón»» id. 36 id.
» Chalacos id. 16 id.
» Levitas y  chaqués de paño negro 160 id.
1 Trajes de bm ites dril< s ingleses 60 id.

NOTA. Hay un bonito y  variado surtido, tanto en lanillas como en 
driles y  demás géneros para la presente estación.

Las prendas se entregan, en caso» urgentes, á  las doce horas de te­
mada medida. 403

MODO SEGURO DE GANAR DINERO.
Quien mande cinco pesetas en libranzas ó sellos á correo vuelto, recibirá 

instrucciones para que pon toda facilidad practique una Industria de uso 
general en todas partes'«on g racd ts beneficios. D irigirse al Administrador 
de Za Industrial, Amor da Dios, núm. 9, Madrid. 407

P RESTA M9S sobie alhajo.», pa­
pal del Kstade, isoa.'', y  pápele 
tas del Menta de Piedad.—Bara­

ta ra , premtlkud y raserva ai kaeei 
los eparasienee, ealie de Preaiados, 
número 13, entresuelo, Madrid.— 
Las préstame» de alhajas se hacen 
por na año.— Venta de alhajas y re­
lojes do oro á presio» fijos y barates 
—MenaualflssBte sd im pim e .a lista 

les precies de las alhajas qcs hsy 
de reata y so J a  gratis en el estable- 
eimieatac—Líh relojes se vendon ga- 
rautisaJesp-pars le cual, la cas*, 
además ds su contribución, está

iaserita ea  el gremio de comercial 
tes de relojes.—Ne se «ornaran, . l 
venden n i ss  empeñan alnaj&s « 
deahlé, plaqué, ni piedras faltas, 
si eole de ere, plata y piedras finas. 
—Se eempran y oambian alhajas.-- 
Se eempran toda clase de papslst- 
d*em peño de alhajas, cartas dep 
go de la Ciya de Bepósitos, apc! 
dei Estado, ilbrunza:-; del Giro ;u< 
y carpetas de cupones.—Las habí 
taeienea de empeño están enter 
mente reparadas de las de veai 

348.

G Q I - . C > C : - A . G J . C : > I V  JZ » E C  d A x J I S i J F R O .

Se r.fcerita una persona que al efecto quiera encargarse de la Caja 
de una casa de comercio de fuera de 1» córte; al cual se le darán diez 
mil reales anualesde sueldo y casa; pero con la condición de poner en caja, 
de cinco á seis mil duros en efectivo; cuyo capital se le asegurará con finca 
rústica; y ? la vez se le abonará por ella, el interés de 10 por 100. D iri­
girse á ¡a Cssa-comisíon, calle de Fuencarral, 17, principal. 406

SOCIEDAD COOPERATIVA 
D E  A G R I C U L T O R E S  E S P A Ñ O L E S -

Bajo este título se fundará una Sociedad protectora de todos los in­
tereses agrícolas de España, y  propagadora de cuantos conocimientos 
puedan ser útiles á la agricultura en los diferentes ramos que esta 
comprende.

La Sociedad, que no aspira á lucro de ningún género, se estable­
cerá únicamente para ser el apoyo de las clases productoras, y tendrá 
por objeto.

Crear en las capitales de provincia, en las cabezas de partido y en 
todas las poblaciones importantes. Centros agrícolas para el fomento 
de !a riqueza territorial, de la industria pecuaria y d é la  producción del 
suelo eu sus múltiples nianifestaciones.

Proporcionar i  los asociados máquinas agrícolas y todo lo demás 
que pueda necesitar el labrador y el ganadero.

Facilitar la adquisición y cambio de toda clase de semillas y  planta» 
nacionales y extranjeras, y propagar aquellas que sean poco conocidas 
y estén acreditadas por la esperiencia.

Adquirir, parales asociados que las soliciten, las mejores razas de 
animales, ya sean con destino al trabajo, y a p a ra  la recría ó para 
cualesquiera otros uses.

Analizar, eu casos dados, los terrenos de labor, para que, conoci­
da su calidad y  las respectivas coudiclonee climatológicas, sea mayor, 
más barata y  más eficaz la producción.

Evacuar todas las consultas que, referentes á la agricultura en su 
su más lata extensión, se la hagan por las personas dedicada» al cultivo 
de cereales, caldos, frutas, granos de diversas clases, y también á las 
que se refieran á la riqueza forestal y  pecuaria.

La Junta de Madrid, se encargará de publicar un periódico, que 
anunciamos desde ahora con el título del Eco Agrícola.

Los suscritores del periódico, ó sean ¡os sócios de la cooperativa, 
pueden hacerle coantas consultas tengan por conveniente.

El periódico contestara á las consultas y propagará todos lo» cono­
cimientos-útiles y  todos lo- adelantos modernos.

De esta manera el periódico tendrá por colaboradores á todo» lo» 
asociados.

E l Eco Agrícola se publicará do» ó más veces al mes, según sea ne­
cesario, y costará 12 rs,, por trimestre á los asociado». Su tamaño será 
ocho veces mayor que ei presente prospecto, y  saldrá en forma de folle­
to para que pueda encuadernarse. El papel, la impresión y los graba­
dos que ilustren el texto no dejarán nada que dssear, comparando el 
periódico con las mejore» publicaciones análogas del extranjero.

El primer número apareció el 1.* de Marzo y así suceiivamente. La 
dirección, redacción y  administración de él se hallan establecidas en 
la calle del Prado, núm. 15, cuarto bajo de la derecha, á donde pue­
den remitir sus carta» lo» asociados.
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